
pensiones de jubilación 2016

Modalidades de jubilación

Iremos viendo las diferentes modalidades de jubilación contempladas en la legislación actual.

1. Jubilación ordinaria
Edad de Jubilación

Se tienen que reunir las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido 67 años de edad, o 65 años, y acreditar 38 años y 6 meses de cotización, sin 
tener en cuenta la parte proporcional correspondiente a las pagas extraordinarias.

 Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y meses completos, sin que 
se equiparen a un año o un mes las fracciones de los mismos.

b) Tener cubierto un período mínimo de cotización de 15 años, de los cuales al menos 2 deberán 
estar comprendidos dentro de los 15 años inmediatamente anteriores al momento de causar el 
derecho. A efectos del cómputo de los años cotizados, no se tendrá en cuenta la parte propor-
cional correspondiente por pagas extraordinarias.

En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de alta o asimilada 
al alta sin obligación de cotizar, el período de 2 años a que se refiere el párrafo anterior deberá estar 
comprendido dentro de los 15 años anteriores a la fecha en que cesó la obligación de cotizar.

El cálculo de la pensión de jubilación ordinaria depende de dos factores:

• Cuantía de las cotizaciones y

• El tiempo cotizado

La pensión se va a obtener multiplicando la llamada base reguladora (que se calcula en función de 
las cuantías de cotizaciones realizadas) por un porcentaje que está en función del número de meses 
cotizados.

Base Reguladora

La base reguladora de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será el cociente que 
resulte de dividir por 350 las bases de cotización del beneficiario durante los 300 meses (25 años) 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. Es decir, se amplía el período para 
calcular la base de cotización de 15 a 25 años respecto a la anterior normativa, aunque hay un amplio 
período transitorio para su aplicación, como veremos más adelante.

Normalmente, las bases reguladoras mensuales se calculan añadiendo a las retribuciones mensuales 
las partes proporcionales de las pagas extras. En el sector público, lo más conveniente es mirar las 
nóminas, ya que desde el primer recorte salarial de junio de 2010 del Gobierno Zapatero, aunque se 
redujeron los salarios no se redujeron las bases de cotización y hay situaciones muy diversas.

Las bases correspondientes a los 24 meses anteriores al mes previo al del hecho causante se com-
putarán en su valor nominal. Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la 
evolución que haya experimentado el índice de precios al consumo desde el mes a que aquéllas 



correspondan, hasta el mes inmediato anterior al cálculo de la pensión.

Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora aparecieran períodos 
durante los cuales no hubiese existido la obligación de cotizar, dichas “lagunas” se integrarán de 
acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Si durante los treinta y seis meses previos al período que ha de tomarse para el cálculo de la base 
reguladora existieran mensualidades con cotizaciones, cada una de las correspondientes bases 
de cotización dará derecho, en su cuantía actualizada, a la integración de una mensualidad con 
laguna de cotización, y hasta un máximo de veinticuatro a partir de la mensualidad más cercana 
al hecho causante de la pensión, en los términos y condiciones que se establezcan reglamenta-
riamente.

 En ningún caso, la integración podrá ser inferior al 100% de la base mínima vigente en la fecha 
correspondiente a la mensualidad que es objeto de integración.

2.ª Las veinticuatro mensualidades con lagunas más próximas al período al que se refiere la regla 
anterior se integrarán con el 100% de la base mínima vigente en la fecha correspondiente a la 
mensualidad que es objeto de integración.

3.ª El resto de mensualidades con lagunas de cotización se integrarán con el 50% de la base mínima 
vigente en la fecha correspondiente a la mensualidad que es objeto de integración.

Esta ampliación del período de cotización de 15 a 25 años para el cálculo de la base reguladora tie-
ne una valoración contradictoria. Para aquellos trabajadores y trabajadoras que tengan carreras de 
cotización siempre ascendentes supone una reducción, en general no muy grande, pero reducción 
de su base reguladora. Sin embargo, esta ampliación favorece a aquellos que han tenido una carrera 
de cotización con reducciones salariales en los años previos a la jubilación, hecho cada vez más 
frecuente. No obstante, se ha previsto un período transitorio de aplicación hasta el año 2021, con 
posibilidades de optar por la normativa anterior o la nueva.

Los porcentajes a aplicar sobre la base reguladora resultante están en función del número de 
meses cotizados.

1.º Por los primeros 15 años cotizados: el 50%, igual que con la normativa anterior.

2.º A partir del año decimosexto, por cada mes adicional de cotización, comprendido entre los me-
ses 1 y 248, se añadirá el 0,19%, y por los que rebasen el mes 248, se añadirá el 0,18%, sin que 
el porcentaje aplicable a la base reguladora supere como norma general el 100%.

Anteriormente a la Ley 27/2011, el porcentaje a aplicar por los primeros 15 años cotizados era el mis-
mo, pero los porcentajes por los años siguientes eran más altos. Entre los 16 y 25 años de cotización 
el porcentaje se incrementaba a razón de un 3% por año cotizado y, entre los 26 y 35 años cotizados, 
el porcentaje se incrementaba a razón de un 2% por año cotizado. Por ello, se ha establecido un pe-
ríodo transitorio hasta el año 2027 desde los anteriores porcentajes a los enunciados anteriormente 
(0,19 y 0,18% por mes) y que es el siguiente:
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La cuantía de las cotizaciones: El objetivo de la reforma es considerar la base reguladora de los últimos 25 años, pero en el 
período transitorio de aplicación para el año 2016 se consideran los últimos 19 años.

Durante los años 2013 a 2019
 Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 163, el 0,21%  

 y por los 83 meses siguientes, el 0,19%.

Durante los años 2020 a 2022
 Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 106, el 0,21% 

 y por los 146 meses siguientes, el 0,19%.

Durante los años 2023 a 2026
 Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 49, el 0,21% 

 y por los 209 meses siguientes, el 0,19%.

A partir del año 2027
 Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 248, el 0,19% 

 y por los 16 meses siguientes, el 0,18%.

 Fecha 2016 2017 2018 2019 2020 2021 A partir 2022

 Número años considerados en el período de cálculo 19 últimos 20 últimos 21 últimos 22 últimos 23 últimos 24 últimos 25 últimos

Las bases correspondientes a los 24 meses anteriores al mes 
previo al del hecho causante se computarán en su valor no-
minal. Las restantes bases de cotización se actualizarán de 
acuerdo con la evolución que haya experimentado el índice de 
precios al consumo desde el mes a que aquéllas correspon-
dan, hasta el mes inmediato anterior al cálculo de la pensión.

Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la 
base reguladora aparecieran períodos durante los cuales no 
hubiese existido la obligación de cotizar, dichas “lagunas” 
se integrarán de acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Si durante los treinta y seis meses previos al período que 
ha de tomarse para el cálculo de la base reguladora exis-
tieran mensualidades con cotizaciones, cada una de las 
correspondientes bases de cotización dará derecho, en 
su cuantía actualizada, a la integración de una mensua-
lidad con laguna de cotización, y hasta un máximo de 
veinticuatro a partir de la mensualidad más cercana al 
hecho causante de la pensión, en los términos y condi-
ciones que se establezcan reglamentariamente.

  En ningún caso, la integración podrá ser inferior al 100% 
de la base mínima vigente en la fecha correspondiente a 
la mensualidad que es objeto de integración.

2.ª Las veinticuatro mensualidades con lagunas más próxi-
mas al período al que se refiere la regla anterior se in-
tegrarán con el 100% de la base mínima vigente en la 
fecha correspondiente a la mensualidad que es objeto de 
integración.

3.ª El resto de mensualidades con lagunas de cotización se 
integrarán con el 50% de la base mínima vigente en la 
fecha correspondiente a la mensualidad que es objeto de 
integración.

Esta ampliación del período de cotización de 15 a 25 años 
para el cálculo de la base reguladora tiene una valoración 
contradictoria. Para aquellos trabajadores y trabajadoras 
que tengan carreras de cotización siempre ascendentes 
supone una reducción, en general no muy grande, pero 
reducción de su base reguladora. Sin embargo, esta am-
pliación favorece a aquellos que han tenido una carrera de 
cotización con reducciones salariales en los años previos a 
la jubilación, hecho cada vez más frecuente. No obstante, 
se ha previsto un período transitorio de aplicación hasta 
el año 2021, con posibilidades de optar por la normativa 
anterior o la nueva.

Los porcentajes a aplicar sobre la base reguladora resul-
tante están en función del número de meses cotizados.

1.º Por los primeros 15 años cotizados: el 50%, igual que 
con la normativa anterior.

2.º A partir del año decimosexto, por cada mes adicional 
de cotización, comprendido entre los meses 1 y 248, 
se añadirá el 0,19%, y por los que rebasen el mes 248, 
se añadirá el 0,18%, sin que el porcentaje aplicable a la 
base reguladora supere como norma general el 100%.

Anteriormente a la Ley 27/2011, el porcentaje a aplicar por 
los primeros 15 años cotizados era el mismo, pero los por-
centajes por los años siguientes eran más altos. Entre los 
16 y 25 años de cotización el porcentaje se incrementaba a 
razón de un 3% por año cotizado y, entre los 26 y 35 años 
cotizados, el porcentaje se incrementaba a razón de un 2% 
por año cotizado. Por ello, se ha establecido un período 
transitorio hasta el año 2027 desde los anteriores porcenta-
jes a los enunciados anteriormente (0,19 y 0,18% por mes) 
y que es el siguiente:
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La cuantía de las cotizaciones: El objetivo de la reforma es considerar la base reguladora de los 
últimos 25 años, pero en el período transitorio de aplicación para el año 2016 se consideran los últi-
mos 19 años.

Durante el período transitorio de aplicación de la ley, los trabajadores que cumplan determinados 
requisitos podrán ampliar el período de tiempo de cálculo de su pensión si ello les beneficia. Los 
requisitos que deberán cumplir son:

• Tener cumplidos 55 o más años de edad.

• Haber cesado en el trabajo por causa no imputable a su libre voluntad.

• Haber experimentado al menos durante 24 meses una reducción de las bases de cotización res-
pecto de la acreditada con anterioridad a la extinción de la relación laboral.

Estos trabajadores podrán optar por:

• Entre el 1/1/2013 y el 31/12/2016, aplicar el período de cálculo que les corresponda o ampliarlo 
hasta los últimos 20 años cotizados.

• Entre el 1/1/2017 y el 31/12/2021, aplicar el período de cálculo que les corresponda o ampliarlo 
hasta los últimos 25 años cotizados.

2. Jubilación anticipada
En 2013, el Gobierno de Mariano Rajoy la ha modificado unilateralmente mediante el Real Decre-
to-Ley 5/2013 de 15 de marzo, eufemísticamente llamado “de medidas para favorecer la continuidad 
de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo”. Cambian 
los requisitos para acceder a los dos tipos de jubilación anticipada que hay en el Régimen General 
de la Seguridad Social y que se establecieron en la Ley 27/2011 tras el acuerdo del anterior Gobierno 
con los sindicatos y patronal.
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Diferenciamos dos tipos de jubilación anticipada:

2.1. Jubilación anticipada involuntaria

Es la derivada del cese en el trabajo no imputable a la voluntad del trabajador.

Podemos ver los requisitos y características en el siguiente cuadro:

Durante el período transitorio de aplicación de la ley, los tra-
bajadores que cumplan determinados requisitos podrán am-
pliar el período de tiempo de cálculo de su pensión si ello les 
beneficia. Los requisitos que deberán cumplir son:

• Tener cumplidos 55 o más años de edad.

• Haber cesado en el trabajo por causa no imputable a su 
libre voluntad.

• Haber experimentado al menos durante 24 meses una re-
ducción de las bases de cotización respecto de la acredi-
tada con anterioridad a la extinción de la relación laboral.

Estos trabajadores podrán optar por:

• Entre el 1/1/2013 y el 31/12/2016, aplicar el período de 
cálculo que les corresponda o ampliarlo hasta los últimos 
20 años cotizados.

• Entre el 1/1/2017 y el 31/12/2021, aplicar el período de 
cálculo que les corresponda o ampliarlo hasta los últimos 
25 años cotizados.

2. Jubilación anticipada

En 2013, el Gobierno de Mariano Rajoy la ha modificado 
unilateralmente mediante el Real Decreto-Ley 5/2013 de 15 
de marzo, eufemísticamente llamado “de medidas para fa-
vorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores 
de mayor edad y promover el envejecimiento activo”. Cam-
bian los requisitos para acceder a los dos tipos de jubila-
ción anticipada que hay en el Régimen General de la Segu-
ridad Social y que se establecieron en la Ley 27/2011 tras el 
acuerdo del anterior Gobierno con los sindicatos y patronal.

Diferenciamos dos tipos de jubilación anticipada:

2.1. Jubilación anticipada involuntaria

Es la derivada del cese en el trabajo no imputable a la 
voluntad del trabajador.

Podemos ver los requisitos y características en el siguiente 
cuadro:
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 Requisitos Nuevos requisitos Consideraciones

  Máximo 4 años de anticipo Supone un endurecimiento respecto de la Ley 27/2011

 
Edad mínima de acceso

 (respecto de la edad ordinaria  (antes se posibilitaba el adelanto hasta en 5 años y medio),

  de jubilación que corresponda aunque permite mantener en un gran número de casos la edad

  en cada caso) de acceso a los 61 años, vinculado a carreras de cotización amplias

 Carrera de cotización 
33 años cotizados Igual que Ley 27/2011

 

 necesaria para acceder  

 
Cotización a la sombra

 Sí se aplica el mecanismo de  
Igual que Ley 27/2011

 

  “cotización a la sombra”

 Causas de despido que  Despido por causas económicas, técnicas,  El nuevo requisito amplía las causas ya que antes 

 dan derecho a jubilación organizativas o de producción sólo se preveía las económicas

 Acreditar el percibo Mediante documento de la  

 de la indemnización transferencia bancaria recibida  Nuevo requisito que no se exigía antes 

 por despido o documentación acreditativa equivalente 

 Permanencia previa  
6 meses Igual que Ley 27/2011

 

 en desempleo 

 Aplicación de  
Sobre la base reguladora de la pensión Igual que Ley 27/2011

 

 coeficientes reductores 

 Pensión mínima Sí se tiene acceso Igual que Ley 27/2011

  La cuantía no podrá ser superior a la   

 
Pensión máxima

 resultante de reducir la pensión máxima Endurece el requisito de la Ley 27/2011,  

  en un -0,5% por cada trimestre o fracción  que lo establecía en una reducción del 0,25% por trimestre 

  de anticipo (equivale a 2% anual) 

- pensiones de jubilación 2016

Ö
 

Estas pensiones se ven afectadas por unos coeficientes reductores, unos porcentajes de reducción 
de la pensión por cada trimestre o fracción del mismo, que se adelanta la jubilación sobre la edad de 
jubilación ordinaria del solicitante. Como ya hemos visto no existe una edad fija de jubilación, cada 
trabajador tendrá la suya.

A los únicos efectos de determinar la edad de jubilación que le corresponde a cada trabajador que se 
acoja a este tipo de jubilación anticipada, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al 
trabajador de haber seguido cotizando durante el período comprendido entre el momento real de la 
jubilación (anticipada) y la de su teórica jubilación ordinaria. Este mecanismo supone computar como 
cotizado, únicamente para la determinación de la edad de jubilación ordinaria, el tiempo que falta al 
trabajador para llegar a la misma. Se suele llamar “cotización a la sombra”.

Pongamos un ejemplo de su funcionamiento: en 2027, la edad de jubilación ordinaria estará entre los 
65 años, si se tienen cotizados 38 años y medio, y los 67 años. Supongamos que ya estamos en 2027 
y que un trabajador que tiene 63 años de edad y 36 años y medio cotizados, quiere acogerse a esta 
jubilación anticipada. ¿Cómo calcula el número de trimestres que adelanta la edad de jubilación? 
Si no se aplicara este mecanismo “de cotización a la sombra”, como sólo tiene 36 años y medio 
cotizados, su edad de jubilación ordinaria serían los 67 años. Y como sólo tiene 63 años, supondría 
un adelanto de la edad de jubilación de 4 años. Y tendría que sufrir los coeficientes reductores de 4 
años, es decir de 16 trimestres.



Sin embargo, este mecanismo hace que no sea así. Al cabo de dos años de la fecha de jubilación 
anticipada tendría 65 años de edad y se le considerarían como cotizados esos dos años, por lo que 
se le contabilizarían como cotizados 38 años y medio, es decir, que en ese momento estaría en con-
diciones de jubilarse, a los 65 años. Luego, sólo adelanta su edad de jubilación dos años y sólo se le 
aplicarían los coeficientes reductores de 8 trimestres. La mitad que si no se aplicara este mecanismo 
de “cotización a la sombra”.

La cuantía de esos coeficientes reductores está en función del número de años cotizados en el mo-
mento de la jubilación y son los siguientes:
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Sin embargo, este mecanismo hace que no sea así. Al cabo 
de dos años de la fecha de jubilación anticipada tendría 65 
años de edad y se le considerarían como cotizados esos 
dos años, por lo que se le contabilizarían como cotizados 
38 años y medio, es decir, que en ese momento estaría en 
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 Carrera de cotización Coeficiente a aplicar por cada trimestre de anticipo Comparación con Ley 27/2011

 Menos de 38 años y 6 meses 1,875% (equivale al 7,5% anual) Igual que antes

 Entre 38 años y 6 meses 
1,750% (equivale al 7% anual)

 Peor que antes (1,625%) para un colectivo 

 y menos de 41 años y 6 meses  más numeroso que el de más de 44 años

 Entre 41 años y 6 meses 
1,625% (equivale al 6,5% anual)

 
Igual que antes

 

 y menos de 44 años y 6 meses 

 44 años y 6 meses o más 1,50% (equivale al 6% anual)
 Mejor que antes (1,625%), para un colectivo  

   menos numeroso que el de 38,5 a 41,5
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2.2. Jubilación anticipada voluntaria

La que deriva de la voluntad del interesado. Sus requisitos y características son las siguientes:
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Las pensiones de este tipo de jubilaciones también tienen coeficientes reductores y son los siguientes:
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COEFICIENTES POR CADA TRIMESTRE DE ANTICIPACIÓN EN LA JUBILACION “ANTICIPADA VOLUNTARIA”

 Carrera de cotización Coeficiente a aplicar por cada trimestre de anticipo Comparación con Ley 27/2011

 Menos de 38 años y 6 meses 2,0% (equivale al 8% anual) Peor que antes (1,875%)

 Entre 38 años y 6 meses y  
1,875% (equivale al 7,5% anual) Peor que antes (1,625%)

 

 menos de 41 años y 6 meses 

 Entre 41años y 6 meses 
1'750% (equivale al 7% anual) Peor que antes (1,625%)

 

 y menos de 44 años y 6 meses 

 44 años y 6 meses o más 1,625% (equivale al 6,5% anual) Igual que antes

 Requisitos Nuevos requisitos Valoración

   
Máximo 2 años de anticipo

 Supone un endurecimiento respecto de la Ley 27/2011 
 Edad mínima 

(respecto de la edad ordinaria de jubilación 
 (antes se posibilitaba el adelanto hasta 4 años), 

 de acceso 
que corresponda en cada caso)

 aunque permite mantener en un gran número de casos la edad  

   de acceso a los 63 años, vinculado a carreras de cotización amplias

 Carrera de cotización 
35 años cotizados

 Supone otro endurecimiento.  
 necesaria para acceder  En la Ley 27/2011 sólo se exigían 33 años

 Cotización a la sombra Sí se aplica el mecanismo de “cotización 
Igual que Ley 27/2011

 
  a la sombra” 

 Acceso garantizado para  
 empleados públicos  

Sobre la base reguladora de la pensión Igual que Ley 27/2011
 

 afiliados a la Seguridad  

 Social 

 Aplicación de  
Sobre la base reguladora de la pensión Igual que Ley 27/2011

 

 coeficientes reductores 

  Es necesario que, una vez aplicados los  
 

Pensión Mínima
 coeficientes reductores, la cuantía de la  

Igual que Ley 27/2011
 

  pensión final sea superior  

  a la pensión mínima 

  La cuantía de la pensión no podrá ser  
  superior a la cuantía resultante de reducir  

Endurece el requisito de la Ley 27/2011 que lo establece
 

 Pensión Máxima la pensión máxima en un -0,50%  
en una reducción del 0,25% por trimestre

 
  por cada trimestre o fracción de anticipo  
  (equivalente a 2% anual) 

 Posibilidad de acceder a  
 la misma a los empleados 

Si se permite Igual que Ley 27/2011
 

 públicos integrados  
 en el RGSS
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Para las pensiones de jubilaciones anticipadas existe una limitación de las cuantías, añadida a la 
general de la pensión pública máxima. Ya la Ley 27/2011 estableció que estas pensiones, tras la co-
rrespondiente aplicación de los coeficientes reductores, no podrían superar la cuantía de la pensión 
pública máxima, reducida en un 0,25% por cada trimestre que se adelantara la edad de jubilación. 
Pues bien, el Real Decreto-Ley 5/2013 ha incrementado ese porcentaje hasta el 0,50%. Esto significa 
que, a modo de ejemplo, si un trabajador con cotizaciones altas quiere adelantar su edad de jubila-
ción un año,  hace los cálculos correspondientes y le sale una pensión igual o superior a la pensión 
pública máxima, sufrirá un nuevo recorte hasta quedarse en la pensión pública máxima reducida en 
un 2% (un adelanto de cuatro trimestres a 0,5% cada uno).

3. Jubilación Parcial
Esta modalidad de jubilación, que requiere el acuerdo expreso con la empresa, consiste en que un 
trabajador, al cumplir unos determinados requisitos de edad y cotización/años de servicios, puede 
reducir su jornada laboral, percibiendo un salario proporcional a la jornada efectivamente realizada y, 
además, una parte de la pensión proporcional de la jornada dejada de trabajar. Al mismo tiempo, la 
parte de la jornada laboral que no realiza es cubierta obligatoriamente por otro trabajador mediante 
un contrato de relevo. Un tiempo después, en el momento de la jubilación total, al trabajador releva-
do en jubilación parcial se le recalcula la pensión computando el tiempo trabajado en la situación de 
jubilación parcial como si hubiese trabajado a tiempo total.

El RDL 20/2012 derogó la posibilidad de jubilación parcial para todos los funcionarios anulando 
todas las referencias que se hacían a la misma en el artículo 67 del Estatuto Básico del Empleado 
Público. Pero sí es posible en determinados casos y condiciones, y siempre con el acuerdo de la em-
presa, para el personal de administración y servicios dependiente de las administraciones públicas 
contratado en régimen laboral.



Los requisitos y características de esta modalidad de jubilación pueden verse en el siguiente cuadro:

Las posibilidades y ventajas de acceder a este tipo de jubilación han salido bastante perjudicadas 
con los recortes establecidos en el Real Decreto-Ley 5/2013. Se retrasa la edad a que se puede ac-
ceder a la jubilación parcial.  Antes, normalmente podía hacerse a los 61 años de edad (en algunos 
casos con 60), es decir, con 4 años de adelanto a la edad de jubilación ordinaria. Ahora se reduce 
a un adelanto de dos años. Se requieren más años de cotización, pasando del requisito de 30 a 33 
años. Se reduce el máximo de reducción de jornada, pasando del 75% de la jornada laboral al 50%.

Y, además, el jubilado parcialmente (o lo que es lo mismo, el trabajador relevado) y la empresa en la 
que trabajaba, que hasta ahora venían cotizando a la Seguridad Social por lo que realmente perci-
bía el trabajador relevado, pasarán a cotizar por la totalidad del salario a jornada completa, aunque 
sólo trabaje y cobre por una parte de la jornada. Es decir, la empresa paga al trabajador relevado 
y jubilado parcialmente una parte de su salario, pero ambos cotizan a la Seguridad Social como si 
realizara la jornada completa. Supone un encarecimiento importante de estas jubilaciones tanto para 
la empresa como para el trabajador.
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Para las pensiones de jubilaciones anticipadas existe una li-
mitación de las cuantías, añadida a la general de la pensión 
pública máxima. Ya la Ley 27/2011 estableció que estas pen-
siones, tras la correspondiente aplicación de los coeficientes 
reductores, no podrían superar la cuantía de la pensión pública 
máxima, reducida en un 0,25% por cada trimestre que se ade-
lantara la edad de jubilación. Pues bien, el Real Decreto-Ley 
5/2013 ha incrementado ese porcentaje hasta el 0,50%. Esto 
significa que, a modo de ejemplo, si un trabajador con coti-
zaciones altas quiere adelantar su edad de jubilación un año,  
hace los cálculos correspondientes y le sale una pensión igual 
o superior a la pensión pública máxima, sufrirá un nuevo re-
corte hasta quedarse en la pensión pública máxima reducida 
en un 2% (un adelanto de cuatro trimestres a 0,5% cada uno).

Los requisitos y características de esta modalidad de jubilación pueden verse en el siguiente cuadro:

3. Jubilación Parcial

Esta modalidad de jubilación, que requiere el acuerdo expre-
so con la empresa, consiste en que un trabajador, al cumplir 
unos determinados requisitos de edad y cotización/años de 
servicios, puede reducir su jornada laboral, percibiendo un 
salario proporcional a la jornada efectivamente realizada y, 
además, una parte de la pensión proporcional de la jornada 
dejada de trabajar. Al mismo tiempo, la parte de la jorna-
da laboral que no realiza es cubierta obligatoriamente por 
otro trabajador mediante un contrato de relevo. Un tiempo 
después, en el momento de la jubilación total, al trabajador 
relevado en jubilación parcial se le recalcula la pensión com-
putando el tiempo trabajado en la situación de jubilación 
parcial como si hubiese trabajado a tiempo total.

El RDL 20/2012 derogó la posibilidad de jubilación parcial 
para todos los funcionarios anulando todas las referencias 
que se hacían a la misma en el artículo 67 del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. Pero sí es posible en determi-
nados casos y condiciones, y siempre con el acuerdo de 
la empresa, para el personal de administración y servicios 
dependiente de las administraciones públicas contratado en 
régimen laboral.

 Requisitos para el acceso  
Nuevo requisito Valoración 

 

 a la jubilación parcial 

  Máximo 2 años de anticipo, (respecto de la edad ordinaria  Se endurece claramente el requisito 

 
Edad mínima de acceso

 de jubilación que corresponda en cada caso). (la Ley 27/2011 lo posibilitaba hasta 5 años); 

  Se prevé un período transitorio hasta 2027  no obstante, el período transitorio suaviza la 

  para la implantación progresiva de este requisito. implantación de la medida en el corto plazo.

   Se endurece el requisito general 

   (antes era de 30 años); el nuevo requisito 

 Carrera de cotización 33 años se equipara al establecido para la jubilación  

 necesaria para acceder (25 años en el caso de trabajadores con discapacidad) anticipada involuntaria. 

   Se mantiene igual que en la Ley 27/2011 el  

   requisito para trabajadores con discapacidad

 Cotización a la sombra Sí se aplica el mecanismo de “cotización a la sombra” Igual que Ley 27/2011

  - Hasta el 50% con carácter general. Se produce un endurecimiento relativo del 

  - Hasta 75% cuando el trabajador relevista tenga  máximo de jornada que puede producirse 

 
Reducción máxima

 contrato indefinido y a jornada completa y exista  (antes 75% con carácter general, 85% 

 
de la jornada

 compromiso de mantenimiento de empleo mínimo  cuando el relevista cumple requisitos adicionales). 

  2 años después de la jubilación ordinaria (si se incumple,  Sin embargo, el compromiso de mantenimiento 

  empresario obligado al reintegro de la pensión  de empleo durante 2 años más resulta un 

  de la totalidad de la jubilación parcial) incentivo positivo  

 
Cotización

 Hasta el 100% de jornada completa;  Se acelera el calendario de cumplimiento de 

  se prevé período transitorio. este objetivo establecido por la Ley 27/2011

 
Coeficientes reductores

 No se prevén coeficientes reductores  
Igual que Ley 27/2011

 

  en la cuantía de la pensión del jubilado parcial.
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Tanto el retraso en la edad para poder acceder a este tipo de jubilaciones, como en el incremento 
de cotizaciones a la Seguridad Social, se harán en un período transitorio, que vemos a continuación:

Período transitorio de aplicación de los nuevos requisitos de la jubilación parcial

Las posibilidades y ventajas de acceder a este tipo de ju-
bilación han salido bastante perjudicadas con los recortes 
establecidos en el Real Decreto-Ley 5/2013. Se retrasa 
la edad a que se puede acceder a la jubilación parcial.  
Antes, normalmente podía hacerse a los 61 años de edad 
(en algunos casos con 60), es decir, con 4 años de adelan-
to a la edad de jubilación ordinaria. Ahora se reduce a un 
adelanto de dos años. Se requieren más años de cotiza-
ción, pasando del requisito de 30 a 33 años. Se reduce el 
máximo de reducción de jornada, pasando del 75% de la 
jornada laboral al 50%.

Tanto el retraso en la edad para poder acceder a este tipo de jubilaciones, como en el incremento de cotizaciones a la Segu-
ridad Social, se harán en un período transitorio, que vemos a continuación:

Período transitorio de aplicación de los nuevos requisitos de la jubilación parcial

O en otros términos

(1) Porcentaje (%) mínimo de jornada a cotizar por el trabajador relevado.

(2) Tiempo máximo que es posible anticipar la edad de jubilación parcial de la edad ordinaria de jubilación.

Y, además, el jubilado parcialmente (o lo que es lo mismo, el 
trabajador relevado) y la empresa en la que trabajaba, que 
hasta ahora venían cotizando a la Seguridad Social por lo 
que realmente percibía el trabajador relevado, pasarán a co-
tizar por la totalidad del salario a jornada completa, aunque 
sólo trabaje y cobre por una parte de la jornada. Es decir, la 
empresa paga al trabajador relevado y jubilado parcialmente 
una parte de su salario, pero ambos cotizan a la Seguridad 
Social como si realizara la jornada completa. Supone un en-
carecimiento importante de estas jubilaciones tanto para la 
empresa como para el trabajador.

 Año del hecho  Edad exigida según períodos cotizados Edad exigida con 33 años cotizados 

 causante en el momento del hecho causante en el momento del hecho causante

 2016 61 y 4 meses 34 años o más 61 y 8 meses

 2017 61 y 5 meses 34 años y 3 meses o más 61 y 10 meses

 2018 61 y 6 meses 34 años y 6 meses o más 62 años

 2019 61 y 8 meses 34 años y 9 meses o más 62 y 4 meses

 2020 61 y 10 meses 35 años o más 62 y 8 meses

 2021 62 años 35 años y 3 meses o más 63 años

 2022 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o más 63 y 4 meses

 2023 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o más 63 y 8 meses

 2024 62 y 6 meses 36 años o más 64 años

 2025 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 4 meses

 2026 62 y 10 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 8 meses

 2027 y siguientes 63 años 36 años y 6 meses 65 años

  Cotización del  Anticipo de la edad a que  Cotización del Anticipo de la edad a 

 Año trabajador jubilado se puede acceder Año trabajador jubilado que se puede acceder

  parcialmente (1) a la jubilación parcial (2)  parcialmente (1) a la jubilación parcial (2)

 2013 50% 3 años y 11 meses 2021 90% 3 años

 2014 55% 3 años y 10 meses 2022 95% 2 años y 10 meses

 2015 60% 3 años y 9 meses 2023 100% 2 años y 8 meses

 2016 65% 3 años y 8 meses 2024 100% 2 años y 6 meses

 2017 70% 3 años y 7 meses 2025 100% 2 años y 4meses

 2018 75% 3 años y 6 meses 2026 100% 2 años y 2 meses

 2019 80% 3 años y 4 meses A partir de 2027 100% 2 años

 2020 85% 3 años y 2 meses
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Las posibilidades y ventajas de acceder a este tipo de ju-
bilación han salido bastante perjudicadas con los recortes 
establecidos en el Real Decreto-Ley 5/2013. Se retrasa 
la edad a que se puede acceder a la jubilación parcial.  
Antes, normalmente podía hacerse a los 61 años de edad 
(en algunos casos con 60), es decir, con 4 años de adelan-
to a la edad de jubilación ordinaria. Ahora se reduce a un 
adelanto de dos años. Se requieren más años de cotiza-
ción, pasando del requisito de 30 a 33 años. Se reduce el 
máximo de reducción de jornada, pasando del 75% de la 
jornada laboral al 50%.

Tanto el retraso en la edad para poder acceder a este tipo de jubilaciones, como en el incremento de cotizaciones a la Segu-
ridad Social, se harán en un período transitorio, que vemos a continuación:

Período transitorio de aplicación de los nuevos requisitos de la jubilación parcial

O en otros términos

(1) Porcentaje (%) mínimo de jornada a cotizar por el trabajador relevado.

(2) Tiempo máximo que es posible anticipar la edad de jubilación parcial de la edad ordinaria de jubilación.

Y, además, el jubilado parcialmente (o lo que es lo mismo, el 
trabajador relevado) y la empresa en la que trabajaba, que 
hasta ahora venían cotizando a la Seguridad Social por lo 
que realmente percibía el trabajador relevado, pasarán a co-
tizar por la totalidad del salario a jornada completa, aunque 
sólo trabaje y cobre por una parte de la jornada. Es decir, la 
empresa paga al trabajador relevado y jubilado parcialmente 
una parte de su salario, pero ambos cotizan a la Seguridad 
Social como si realizara la jornada completa. Supone un en-
carecimiento importante de estas jubilaciones tanto para la 
empresa como para el trabajador.

 Año del hecho  Edad exigida según períodos cotizados Edad exigida con 33 años cotizados 

 causante en el momento del hecho causante en el momento del hecho causante

 2016 61 y 4 meses 34 años o más 61 y 8 meses

 2017 61 y 5 meses 34 años y 3 meses o más 61 y 10 meses

 2018 61 y 6 meses 34 años y 6 meses o más 62 años

 2019 61 y 8 meses 34 años y 9 meses o más 62 y 4 meses

 2020 61 y 10 meses 35 años o más 62 y 8 meses

 2021 62 años 35 años y 3 meses o más 63 años

 2022 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o más 63 y 4 meses

 2023 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o más 63 y 8 meses

 2024 62 y 6 meses 36 años o más 64 años

 2025 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 4 meses

 2026 62 y 10 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 8 meses

 2027 y siguientes 63 años 36 años y 6 meses 65 años

  Cotización del  Anticipo de la edad a que  Cotización del Anticipo de la edad a 

 Año trabajador jubilado se puede acceder Año trabajador jubilado que se puede acceder

  parcialmente (1) a la jubilación parcial (2)  parcialmente (1) a la jubilación parcial (2)

 2013 50% 3 años y 11 meses 2021 90% 3 años

 2014 55% 3 años y 10 meses 2022 95% 2 años y 10 meses

 2015 60% 3 años y 9 meses 2023 100% 2 años y 8 meses

 2016 65% 3 años y 8 meses 2024 100% 2 años y 6 meses

 2017 70% 3 años y 7 meses 2025 100% 2 años y 4meses

 2018 75% 3 años y 6 meses 2026 100% 2 años y 2 meses

 2019 80% 3 años y 4 meses A partir de 2027 100% 2 años

 2020 85% 3 años y 2 meses

- pensiones de jubilación 2016

12 

Ö
 

O en otros términos



4. Jubilación Parcial derivada de la aplicación de la 
Cláusula de Salvaguarda (Ley 27/2011 Disposición 
final duodécima, en la redacción del art. 8 del RDL 
5/2013)

Para aquellos casos en que el personal de administración y servicios ha llegado a acuerdos de jubila-
ción parcial con la administración correspondiente con anterioridad al 1 de abril de 2013 y se registró 
ante el INSS antes del 15 de abril del mismo mes, la normativa aplicable hasta finales del año 2018 
será la regulada en la Ley 40/2007. Por tanto, no se le aplican los criterios explicados en el punto 
anterior. Deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido la edad de 61 años, o de 60.

b) Acreditar al menos, 6 años de antigüedad en la empresa.

c) Que la reducción de su jornada de trabajo se halle comprendida entre un mínimo de un 25% y un 
máximo del 75%, o del 85% para los supuestos en que el trabajador relevista sea contratado a 
jornada completa mediante un contrato de duración indefinida.

d) Acreditar un período previo de cotización de 30 años.

e) Que el puesto de trabajo del relevista sea igual o similar al del relevado o, en su defecto, exista 
una correspondencia entre las bases de cotización de ambos, de modo que la del relevista no 
podrá ser inferior al 65 por ciento de la base por la que venía cotizando el trabajador que accede 
a la jubilación parcial.

f) Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación parcial ten-
drán, como mínimo, una duración igual al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar 
la edad de sesenta y cinco años».


